
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 30 de agosto de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 12PC046, relativo a ayudas en materia de
cooperación internacional al desarrollo. (2012082650)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acto
administrativo que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo se remite al Ayuntamiento de Robledillo de la Vera para su
exposición en el tablón de edictos.

Expte: 12PC046.

Interesado: Todos son inocentes.

Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Domicilio: C/ Martín Cerezo, 9. 10004 — Cáceres.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le
concede un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación pa-
ra que aporte los documentos solicitados.

El expediente se encuentra a disposición del destinatario en la Agencia Extremeña de
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), sita en Avda. de la Libertad, s/n.
Edificio de la Escuela de Administración Pública, en Mérida.

Mérida, a 30 de agosto de 2012. La Gerente de la AEXCID, M.ª ISABEL MORALES LIMÓN.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 10 de agosto de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su Anexo II-B. (2012082597)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.
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Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, de-
be presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido estableci-
do en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da tras-
lado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine
la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación
se realizará de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª del capítulo II del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley
5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, per-
sonas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento am-
biental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, los proyectos que se indican a continuación: 

Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía situada en avda. Luis Ramallo, s/n., Módulo A,
06800, Mérida
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LAMT 20KV DE 4472 M, LSMT DE 275 M Y CTI DE 25 KVA 
 

Promotor José Luis Benavides Rey 

Término municipal Valdecaballeros, Casas de Don Pedro y 

Talarrubias 

Epígrafe del Anexo II Grupo 4, apartado c) 

 

 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DEL CANAL 

 DE LAS DEHESAS (RÍO GUADIANA), CON DESTINO 
 A RIEGO DE 24,33 HAS 

Promotor Explotaciones El Convenio SA 

Término municipal Acedera 

Epígrafe del Anexo II Grupo1, apartado c) 

 
LAMT 20KV DE 3533 M Y 2 CTI DE 100 KVA 

Promotor Fuentes y Compañía S.L. 

Término municipal Jerez de los Caballeros 

Epígrafe del Anexo II Grupo 4, apartado c) 



La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, cada uno de los proyec-
tos citados anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
www.extremambiente.es.

Mérida, a 10 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), PS El Secretario General,
(Resolución 19 de junio de 2012), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 13 de agosto de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Mantenimiento, gestión y control de la red de
medida de la contaminación atmosférica de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 1255SE1FD019. (2012082598)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1255SE1FD019.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento, gestión y control de la red de medida de la con-
taminación atmosférica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 10 de abril de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 322.848,00 euros, (18% IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: FEDER, Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y
Prevención de Riesgos, Medida: 347, Calidad del aire, Porcentaje: 70,00%.
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